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INFORME N° 672 - 2017 – MINEDU-VMGI-DRELM-OGPEBTP         
 

A  : KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS 

   Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 

DE  : CARMEN PILAR ROBLES VELA  

Directora de Gestión Pedagógica 
 

ASUNTO          : Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de 

Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 
 

REFERENCIA :  

a. Resolución de Secretaría General N° 209-2017-MINEDU. 

b. Resolución Ministerial N° 433-2017-MINEDU. 

c. Resolución Ministerial N° 502-2017-MINEDU. 

d. Resolución Directoral Regional N° 6519-2017-DRELM 

e. Resolución Directoral Regional N° 6797-2017-DRELM 

f. Oficio N° 17058-2017-MINEDU/UGEL02-AGEBRE   Exp. N° 71631 

g. Oficio N° 7628-2017-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.03/DIR  Exp. N° 71756 

h. Oficio N° 4783-2017- MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.04/AGEBRE Exp. N° 70596 

i. Oficio N° 4792-2017- MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.04/AGEBRE Exp. N° 70596 

j. Oficio N° 9603-2017-DIR-UGEL06/J.AGEBATP     Exp. N° 71584 

k. Informe N° 001-2017- MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.05/CE.CPAETPE  
 

FECHA : Lima,   20 de octubre de 2017   

___________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a Usted, para saludarla y remitirle el informe de la I FASE  del Concurso Público para el 

Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública 

Magisterial 2017. 

 
I.- ANTECEDENTES: 

 

1.1. Mediante Resolución de Secretaría General N° 209-2017-MINEDU, de fecha 21 de 

julio de 2017, se aprueba la Norma técnica denominada “Norma que regula el 

Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico 

Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017”. 

1.2. Mediante Resolución Ministerial N° 433-2017-MINEDU, de fecha 26 de julio de 2017, 

se aprueba cronograma del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 

Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 

1.3. Mediante Resolución Ministerial N° 502-2017-MINEDU, de fecha 13 de setiembre de 

2017, se modifica el cronograma del Concurso Público para el Ascenso de Escala de 

los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 

2017, aprobado con la Mediante Resolución Ministerial N° 433-2017-MINEDU. 

1.4. Mediante Resolución Directoral Regional N° 6519-2017-DRELM, se constituye los 

Comités de Evaluación de las siete (7) UGEL de Lima Metropolitana para Concurso 

Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico 

Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 

1.5. Mediante Resolución Directoral Regional N° 6797-2017-DRELM, se constituye el 

Segundo Comité de Evaluación de la UGEL 03 de Lima Metropolitana para Concurso 

Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico 
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Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 y se rectifica por error material los 

apellidos de los comités de evaluación de la UGEL 04 y 07. 

1.6. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71631-2017-DRELM, la 

UGEL 02 remite a la DRELM, el informe de la comisión de Evaluación de Ascenso 

docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico. 

1.7. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71756-2017-DRELM, la 

UGEL 03 remite a la DRELM, el informe de la comisión de Evaluación de Ascenso 

docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico 

1.8. Con fecha 16 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 70596-2017-DRELM, la 

UGEL 04 remite a la DRELM, el informe de la comisión de Evaluación de Ascenso 

docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico. 

1.9. Con fecha 18 de octubre de 2017 y mediante expediente adjunto al N° 70596-2017-

DRELM, la UGEL 04 remite a la DRELM, el consolidado de postulantes que pasan a 

la II FASE del Concurso de Ascenso docentes CETPRO – Evaluación de Dominio 

Técnico 

1.10. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71584-2017-DRELM, la 

UGEL 06 remite a la DRELM, el informe final de la evaluación de dominio técnico de la 

I FASE del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de 

Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 

1.11. Con fecha 18 de octubre de 2017, la UGEL 05  mediante informe N° 001-2017- 

MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.05/CE.CPAETPE, remite a la DRELM, el informe preliminar 

de la evaluación de dominio técnico de la I FASE del Concurso Público para el 

Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera 

Pública Magisterial 2017. 

 

II.- ANÁLISIS: 

 

2.1. Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 209-2017-MINEDU, de fecha 21 de 

julio de 2017, se aprueba la Norma técnica denominada “Norma que regula el Concurso 

Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico Productiva 

en la Carrera Pública Magisterial 2017” y en el numeral 5.6 COMITÉ DE EVALUACIÓN 

dice. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Que, mediante Resolución Ministerial N° 433-2017-MINEDU, de fecha 26 de julio de 

2017, se aprueba cronograma del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 

Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 
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N° ACTIVIDADES INICIO FIN 

1 Inscripción de postulantes. 14/08/2017 28/08/2017 

2 
Publicación de las metas con el número de vacantes de ascenso 
puestas en concurso, en el portal institucional del MINEDU. 

14/08/2017 14/08/2017 

3 Conformación de los Comités de Vigilancia. 14/08/2017 04/09/2017 

4 Conformación de los Comités de Evaluación. 04/09/2017 15/09/2017 

PRIMERA FASE 

5 
Aplicación de la evaluación del dominio técnico, calificación y 
publicación de resultados preliminares de la evaluación de dominio 
técnico; y presentación y resolución de reclamos.* 

19/09/2017 12/10/2017 

6 
Publicación por parte de la DRE de los resultados de la evaluación, 
respecto de los postulantes que pasan a la segunda fase de 
evaluación en cada región. 

20/10/2017 20/10/2017 

SEGUNDA FASE 

7 
Acreditación del cumplimiento de requisitos ante el Comité de 
Evaluación. 

23/10/2017 30/10/2017 

8 

Verificación de cumplimiento de requisitos y valoración de la 
trayectoria Profesional a cargo del Comité de Evaluación; 
publicación de resultados preliminares de la segunda fase del 
Concurso; presentación y resolución de reclamos: y asignación de 
vacantes de ascenso.* 

23/10/2017 17/11/2017 

9 Publicación por parte de la DRE de los resultados del concurso. 12/12/2017 12/12/2017 

10 
Emisión de resoluciones de ascenso de escala magisterial a 
ganadores del concurso. 

12/12/2017 27/12/2017 

    

* Los Comités de Evaluación, dentro del plazo previsto para la presente actividad, deberán 
establecer un cronograma interno para la implementación de todas las actividades incluidas en 
estas y difundirlo en su portal institucional, locales institucionales y medios de comunicación 
masiva a su alcance. 

 

2.3. Que, con fecha 11 de setiembre de 2017, la DRELM emite la Resolución Directoral 

Regional N° 6519-2017-DRELM, que constituye los Comités de Evaluación de las siete 

(7) UGEL de Lima Metropolitana para Concurso Público para el Ascenso de Escala de 

los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017, 

quedando conformada de la siguiente manera: 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 01 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 NANCY MARÍA DELGADO DE LA CRUZ 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 YOVANA MENDOZA BURGA 
Especialista del Área de Recursos Humanos 

Miembro 

3 SANDRA MARIVEL DURAN WONG 
Especialista de Educación Técnico Productiva 

Miembro 
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COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 02 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 BELENY LIS INOCENCIO SILVA 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 RONALD HORACIO BUENO VENTURA 
Especialista del Área de Recursos Humanos 

Miembro 

3 VIDAL GENARO URTECHO CHÁVEZ 

Especialista de Educación Técnico Productiva 
Miembro 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 03 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 NATHALY ELEODORA CANALES VARGAS 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 HUGO HERNÁN ESCOBEDO YAVAR 
Jefe del Área de Recursos Humanos 

Miembro 

3 ANA YACTAYO CUZCANO 

Especialista de Educación Técnico Productiva 
Miembro 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 04 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 VERÓNICA JESÚS ALLENDE TERRES 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 YSIDRO VARGAS RUIZ 
Coordinador del equipo de Administración de Personal 

Miembro 

3 SERGIO ALONSO ROMERO PINTO 
Especialista en Educación Técnico Productiva de la DRELM 

Miembro 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 05 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 EDGARDO ALMIRO CHUQUIMANGO VERGARAY 
Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Presidente 

2 DORIS DEL CARMEN VENTOCILLA OLAYA 
Jefe del Área de Recursos Humanos 

Miembro 

3 JORGE CESAR MEDINA DIAZ 

Especialista de Educación Técnico Productiva 
Miembro 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 06 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 ANA MARÍA RUIZ BARRERA 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 CECILIA MAGALY LLANOS FARÍAS 

Jefe del Área de Recursos Humanos 
Miembro 

3 YON RICHARD CISNEROS VALENTIN 
Especialista de Educación Técnico Productiva 

Miembro 



 
 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano". 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE UGEL 07 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 GRACIELA MARILÚ ZARATE SOLANO 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Presidente 

2 HUGO ALEXIS VARILLAS MEDINA 
Coordinador del Área de Recursos Humanos 

Miembro 

3 VLADIMIR MAURO BARRIOS OYAQUE 
Especialista de Educación Técnico Productiva 

Miembro 

 

 

2.4. Que, con fecha 22 de setiembre de 2017 y mediante Resolución Directoral Regional 

N° 6797-2017-DRELM, se constituye el Segundo Comité de Evaluación de la UGEL 

03 de Lima Metropolitana para Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 

Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 y 

se rectifica por error material los apellidos de los comités de evaluación de la UGEL 04 

y 07: 
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2.5. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71631-2017-DRELM, la 

UGEL 02 remite a la DRELM, el informe de la comisión de Evaluación de Ascenso 

docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico y adjunta los resultados de la I 

FASE  del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de 

Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 
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2.6. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71756-2017-DRELM, la 

UGEL 03 remite a la DRELM, el informe de la comisión de Evaluación de Ascenso 

docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico y adjunta los resultados de la I 

FASE  del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de 

Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 
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2.1. Con fecha 16 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 70596-2017-DRELM, la UGEL 04 remite a la DRELM, el informe de la 

comisión de Evaluación de Ascenso docentes CETPRO – Evaluación de Dominio Técnico y adjunta los resultados de la I FASE  del 

Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 
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2.2. Con fecha 19 de octubre de 2017 y mediante expediente N° 71584-2017-DRELM, la 

UGEL 06 remite a la DRELM, el informe final de la evaluación de dominio técnico de la 

I FASE del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores de 

Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017 y adjunta los 

resultados de la I FASE  del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 

Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017. 
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2.7. Con fecha 18 de octubre de 2017, la UGEL 05  mediante informe N° 001-2017- 

MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.05/CE.CPAETPE, remite a la DRELM, el informe preliminar 

de la evaluación de dominio técnico de la I FASE del Concurso Público para el 

Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Técnico Productiva en la Carrera 

Pública Magisterial 2017: 
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2.8. Siendo las 11:10 am del 20 de octubre de 2017, la UGEL 01 y la UGEL 07 no ha 

remitido el informe final de la I FASE de su respectiva jurisdicción, pero a efector de 

consolidar la información la especialistas responsables lo han remitido al correo: 
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2.9. El total de postulantes al Concurso Público para el Ascenso de Escala de los Profesores 

de Educación Técnico Productiva en la Carrera Pública Magisterial 2017.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.10. Las vacantes que se ofertan en este proceso para Lima Metropolitana, son las 

siguientes:   
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2.11. Según la Resolución de Secretaría General N° 209-2017-MINEDU, se aprecia el puntaje 

mínimo para la primera fase de la evaluación y que los postulantes tendrán que 

obtener en la evaluación de dominio técnico, para acceder a la II FASE. 

 

 

 

 

 

 
2.12. Dando cumplimiento a la Resolución de Secretaría General N° 209-2017-MINEDU, que 

precisa de las acciones a realizar por la DRELM:   

 

 

 
 
 
2.13. Luego de consolidar la información proporcionada por la UGEL, se logró obtener los 

postulantes por escala magisterial, la misma que se comunicó vía correo electrónico a 

la Directora de Gestión Pedagógica de la DRELM, para que en uso de sus facultades, 

pueda enviar al equipo de comunicaciones de la DRELM y publicar en el portal 

institucional, dando cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 502-2017-MINEDU, que 

da como fecha de publicación, hoy 20 de octubre de 2017.   
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POSTULANTES DE A 

II ESCALA 
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POSTULANTES DE A 

III ESCALA 
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POSTULANTES DE A 

V ESCALA 
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POSTULANTES DE A 
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POSTULANTES DE A 
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III. CONCLUSIONES. 

 

3.1. Visto los informes remitidos por las UGEL a la DRELM, se puede concluir que el proceso 

llevado a cabo en la PRIMERA FASE, se realizó de manera transparente y respetando el 

cronograma publicado por cada Comité de Evaluación. 

3.2. Se procedió a sistematizar la información y se puede resumir en lo siguiente: 

 

N° POSTULANTES CANTIDAD 

1 POSTULANTES PASAN A II ESCALA 169 

2 POSTULANTES PASAN A III ESCALA 51 

3 POSTULANTES PASAN A IV ESCALA 25 

4 POSTULANTES PASAN A V ESCALA 59 

5 POSTULANTES PASAN A VI ESCALA 3 

6 POSTULANTES PASAN A VII ESCALA 1 

TOTAL 308 

 

IV. RECOMENDACIONES. 

4.1. Remitir a Dirección de la DRELM, el presente informe para conocimiento y los 

fines que estime conveniente. 

4.2. Remitir al Equipo de Comunicaciones de la DRELM, para que publique los 

resultados de la I FASE del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los 

Profesores de Educación Técnico Productiva 2017 y así dar cumplimiento al 

cronograma aprobado por la Resolución Ministerial N° 502-2017-MINEDU. 

Es cuanto puedo informar a usted, para conocimiento y fines, salvo mejor parecer. 

 

Atentamente 

 

 
 
 

HETWER GUMER VEGA VILLAORDUÑA 
Especialista de Educación Técnico Productiva 

 
Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente informe y sus 
antecedentes, para su atención correspondiente. 
 
 
 
 
 

CARMEN PILAR ROBLES VELA 
Directora Gestión Pedagógica 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 
 

 

CPRB/DGP-OGPEBTP 

HGVV/E.ETP 


